
basta.primera para el aprovechamiento de mil 
quinientos hectólitros de fruto de pino piño
nero y negral en el monte titulado Corbejon 
Quemados, perteneciente al pueblo de Portillo, 
bajo el tipo de seis mil pesetas, hallándose á 
disposición del público en él sitio én que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos de Condicio
nes facultativas y económicas que han de re
giría misma y el citado aprovechamiento.

Valladolid 1." de,Agosto de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 494.

Eidía l.° de Septiembre próximo y hora 
de las doce de su mañana., tendrá lugar ante 
el Sr. Alcalde de La Pedraja y con asistencia 
de.Un funcionario del ramo de montes' la su
basta primera para el aprovechamiento de 
mil seiscientos hectólitros de fruto de pino pi
ñonero y negral en el monte titulado Tama- 
rizo Nuevo, perteneciente al pueblo de Porti
llo, bajo el tipo de seis mil cuatrocientas 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el cita
do aprovechamiento.

Valladolid 1.” de Agosto de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 495.

El día l.“ de Septiembre próximo y hora 
delà una de su tarde tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de La Pedraja y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para el aprovechamiento do mil hec
tólitros de fruto de pino piñonero en el monte 
titulado Tamarizo Viejo, perteneciente al pue
blo de Portillo, bajo el tipo de cuatro rail 
pesetas, hallándose á disposición del público 
en el sitio en que ha do celebrarse la subasta 
los pliegos do condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la misma y el cita
do aprovechamiento.

Valladolid 1.” de Agosto de 189.6.—El Go
bernador, Arturo Zancada,

Talón núm. 496.

El día 2 do Septiembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Portillo y con-asistencia de un
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funcionaido del ramo de montes la subasta- 
primera para el aprovechamiento do cuatro
cientos cincuenta estéreos de leñas gruesas y 
mil seiscientos de ramaje en el monte titula
do Llano de San Marugan, perteneciente al 
pueblo de Portillo, bajo el tipo de mil qui
nientas pesetas, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subastados pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

'Valladolid 1." de Agosto de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 497.

JnntaPminüialdsBBSEiiDBnüia.
VA.LL7kDOLID.

CIRCULAR.
El artículo 103 de la instrucción de 27 de 

Abril de 1875, determina qué dentro de los 
meses de Julio y Agosto de cada año, todos los 
representantes legítimos de las fundaciones, 
de Beneficencia, remitan á la Junta provin
cial respectiva, la cuenta cerrada en 30 de 
Junio anterior, de todas las operaciones eco
nómico-administrativas dal año terminado, 
acompañando doble copia de ella, y los justi
ficantes correspondientes.

Y á fin de que los señores Patronos de Esta
blecimientos é Instituciones benéficas de es
ta provincia cumplan con ¡a mayor exactitud 
tan importante servicio por lo que se refiero 
al ejercicio terminado en 1895-96, y no incu
rran en la responsabilidad que señala el artí
culo 112 de aquella, he dispuesto recordarlo 
por la presente, advirtiendo que transcurrido 
el plazo antes citado sin remitir á este Centro 
dicha cuenta en la forma prevenida, me verá 
precisado á imponer á los morosos la multa fi
jada por el citado artículo 112.

Valladolid 7 de Agosto de 1896.—El Go
bernador Presidente, Jr/wro bancada.

NúM. 2.254.
ENSEÑANZA LIBRE.

Secretaría general de la Universidad de Valladolid.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

1 Real decreto de 2.2 de Noviembre de 1888 y
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Sábado 8 de Agosto

SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICION. / PLINTO DE SB8CRIC10N. ■
Por un mes.
Triniescre. .

2 peseta-s;
6 id.

Número suelto, ^» céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de ^& céntimos por línea

j Las leyes obligarán en la Penin- 
Í sutaj islas aiyacentes, Canarias y .19- 
! rritorios de Africa sujetos á la legis

lación peninsular, á iosiveinte- diaí* 
de su promulgación, si en ella.s no se 
dispusiere otra cosa.

' Se entiende hecha la promulga
ción id día en que termine la inser
ción de la ley en la Gacela.

(Áriíctíío, l.“ dsl Cáái<jo Civil viyenlej

Kn la Imprenta y Encuader
nación del iíospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputáció-n.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PvKRTK OKIOlAlù

?B8SíBBBt)IA DEL CONSEJO-DE «IHISIBOS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q.) y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 7 de Agosto de 1896.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda,
Oirecciort gesieral d.© Contritotxcioiies directas, 

TBIFÍS MEJÍS ÍL IFtUIEIIS DE LÍ CDBTBIDDÍIOM IBDDSTBUL 1
APROBADO POR REAL DECÜETO DE 28 DE MAYO ÚLTIMO. ? 

(OOJXT'X'HVXTAdOI^',) ! 

JTabricacion de chocolate. | 
Pesetas. j 

407. Máquinas do afinar choco- 1 
late con cilindros movidos á mano. [ 
Se pagará hasta 30 decímetros cua- J

drados que mida la superficie cilíii' 
drica de uno de ellos siendo iguales, 
ó del mayor siendo desiguales. . . 65

Desde 30 decímetros cuadrados
en adelante. Se pagará. . . 129

408. Máquinas de afinar choco
lates con cilindros movidos por 
agua, vapor, gas ó caballerías. Se 
pagará hasta 35 deci ni otros cuadra
dos que mida la superficie cilíndrica 
de uno de ellos siendo iguales, ó del 
mayor en caso contrario. . * . . 200

Desde 36 decímetros cuadrados 
á 45 idem inclusive. , . . 330 

Desde 46 idem á 54 idem. . . 630 
Idem 55 idem á 60 idem. . . 1.130 
Por cada decímetro cuadrado ó 

fracción que exceda de los 60 
decímetros cuadrados de la 
superficie cilíndrica de uno 
de los cilindros. Se pagará en 
cada máquina.................... 20

Notas. Las máquinas de afinar 
que tuviesen más de tres cilindros 
pagarán la cuota que les correspon-
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brarsé la subasta los. pliegos de condicionis' 
facultativas y económicas que ban de regir 
la misma y el ¡citado aprovec.bamiento. '

Valladolid l."^ de Agosto de 1.896.—El Go' 
bemador, Arturo Zancada.

Talen nú m. 482.

El día 80 del próximo Agosto y bora de 
las diez de su mañana tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Tudela de Duero y con asis
tencia de un funcionario del ramo de mon
tes la subasta primera para el aprovecbamien- 
to de la caza de pelo y pluma en el monte 
titulado El Monte, perteneneciente al pueblo 
de Tudela de Duero, bajo el tipo de coarenta 
pesetas; ballándose á dispó.sicion del público 
en el sitio en que ba de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que ban de regir la misma y el cita
do aprovecbamiento.

Valladolid. 31 de Julio de 1.896.—El Go
bernador, Arturo Zancada,

• Talón núm. 483.

El día 30 del próximo Agosto y bora de 
las doce de su mañana tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Tudela de Duero y con asisten
cia de un funcionario del ramo de montes la 
subasta primera para el aprovecbamiento de 
setecientos cincuenta beetólitros de fruto de 
pino piñonero en los montes titulados Carra- 
tovilla, Santinos y otros dos más, pertene
cientes al pueblo de Tudela de Duero, bajo 
el tipo de tres mil pesetas, ballándose á dispo
sición del público en el sitio en que ba de 
celebrarse la subasta Jos pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que ban de re
gir la misma y el citado aprovecbamiento.

Valladolid 31 de Julio de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 484.

El día 30 del próximo Agosto y bora de 
las once de su- mañana tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Tudela de Duero y con asisten
cia de un funcionario dei ramo de montes la 
subasta primera para el aprovecbamiento de 
ciento veintiún beetólitros de fruto de pino 
albar en el monte titulado La Luisa, Pozuelo 
y Raposerasy Llanillo,pertenecienteal pueblo 
-de Herrera de Duero, bajo el tipo de cuatrocien-

'tas oebenta y cuatro pesetas, ballándose 
disposición del público en el sitio en que ba 
de oelèbrarse la subasta los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que ban de 
regir la misma y el citado aprovecbamiento,

Valladolid 31 de Julio^de 1896.—El Go
ber nador, Arturo Zancada.

Talón núm. 485.

El día 31 del actual y bora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante eiSr. Alcalde 
de Portillo y con asistencia de. un funcionario 
del ramo de montes la subasta primera para el 
aprovecbamiento desetecieníoscincuentabec- 
tólitros de fruto de pino piñonero y negral en 
el monte titulado Arenas, perteneciente 
al pueblo de Portillo, bajo el tipo de tres mil 
pesetas, ballándose á, disposición del,públi
co en el sitio en que ba de celebrarse la 
¡subasta los pliegos de condiciones-facultati
vas y económicas que ban de regir la mis
ma y él citado aprovecbamiento.

Valladolid 1.® de Agosto de 4896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 486.

El día 31 del actual y hora de las once de 
la mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Portillo y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera 
paraelaprovecbamientodequinientos hectoli
tros de fruto de pino piñonero en el monte 
tituladoBosque, pertenecienteal pueblode Por
tillo y Comunidad, bajo el tipo de dos mil pe-, 
setas, ballándose á disposición del público en 
el sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas qu»e han de regir la misma y el citado 
aprovecbamiento.

Valladolid 1." de Agosto de 1896.—El Go
bernador, Arturo. Zancada.

Talón núm. 487.

El día 31 del actual y bora de las diez 
de su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcal
de de Portillo y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de ochocientos cin
cuenta beetólitros de fruto de pino piñonero 
y negral en los montes titulados Los Hoyos y 
Llano de San Marugau, pertenecientes al pue-
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sado á la persona en cuyo poder se encuen
tren.

Medina del Campo á 3 de Agosto de 1896.
—El Alcalde, Francisco Lopez, Flores.

Talón núm. 448.

Numí 2.258-

Ayuníamienío constitucional de 
Pollos.

Terminado el reparto para cubrir el défi
cit de consumos en el actual ejercicio de 1896 
á 97 se halla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días para que los contribuyentes puedan 
entablar las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Pollos 3 de Agosto de 1896.—El Alcalde, 
Paulino Calvan.

Núm. 2.260.

Ayuntamiento congütucional de 
Villafrechós.

No habiendo tenido efecto por falta de li
citadores el arriendo á venta libre de los de
rechos de consumos de esta villa, se anuncia 
el de la exclusiva al por menor en las ventas 
de las especies de líquidos, carnes frescas y 
saladas y sal, durante el año económico de 
1896 á 97, con sujeción al pliego de condicio
nes expuesto al público en esta Secretaría y 
bajo el tipo de 8.457 pesetas y 02 céntimos, 
importe de los derechos del Tesoro y recargos 
autorizados.

La primera subasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial el día 20 del corriente mes 
de diez á doce en punto de su mañana, por el 
sistema de pujas á la llana; si esta no.diere 
resultado se verificará la segunda con recti
ficación de los precios de venta el día 28 de 
este mismo mes, y por último, si tampoco en 
esta hubiere licitadores, se celebrará la ter
cera y última por las dos terceras partes de la 
anterior, el-día 29 do este referido mes'en el 
local señalado para la primera y todas á las 
mismas horas.

Para tomar parte en la licitación, es in
dispensable consignar el 2 por 100 del tipo 
señalado en cualquiera de las formas que 

determina el artículo 50 del Reglamento, 
quedando el rematan te obligado á prestar fian
za hipotecaria por la cuarta parte del valor 
del arriendo.

Villafrechós 1,® de Agosto de 1896.—-El 
Alcalde, Francisco. Losada.—Jesús Lorenzo, 
Secretario interino.

Núm. 2.261.

Alcaldía constitucional de 
SWatapozuelos.

Habióndpse puesto en conocimiento de la 
misma por Matilde del Pozo Rueda, que su 
esposo Leon Lopez Arroyo, de esta vecindad, 
ha desaparecido de su domicilio y de esta villa 
el día 25 del corriente á las diez y media de la 
noche, con su cédula personal y licencia absolu
ta del servicio de las armas que le fuó expedi
da por el cuerpo de Guardia civil, habiendo 
pertenecido antes al Regimiento Lanceros de 
Numancia; y como se ignore su paradero, se 
anuncia por el presente á los efectos corres
pondientes.

Señas del citado sujeto: edad 45 años, es
tatura alta, delgado, con toda la barba, siendo 
esta negra, viste pantalón de pana color café, 
chaqueta de tricot negra, añadida; blusa de 
indiana negra rayada, sin chaleco, gorra de 
visera clara, botinas finas de becerro bastan
tes usadas; cuyo individuo es de oficio zapa
tero,

Matapozuelos 31 de Julio de 1896.—El Al
calde, Andrés Arévalo.

NuM. 2.262.

Ayuntamiento constitucional de 
Villalba de Adaja.

Por renuncia dal que la desempeñaba, se 
halla vacante la Secretaría de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual de 600 pe
setas y 250 para material de la misma, paga
das de fondos municipales por trimestres ven
cidos. ’

Los aspirantes presentarán solicitudes en 
esta Alcaldía dentro del plazo de doce días, 
pues pasados los cuales se procederá á su pro
vision. .

Villalba de Adaja 3 de Agosto de 1896.— 
El Alcalde, Andrés Ortiz,
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NúM '2.244. , .

4 Jixzgaáo. Municipal âei Disinto ds U Audiencia,
NACIMIENTOS registrados en este Justado- durante la 3I d^ena del. mès de Julio de 1896.

Valladolid 1.® de Agosto de 1896,—En Juraz Municipal suplente, Mario C. Lorenzo.

NACIDOS VIVOS., ‘ nciDOs SW y 111.1 Y MUERTOS ANTES UlIjmNSGRlTOS j TOTAL

DÍAS i 
t

LEGÍTIMOS. 1 NO LEG{TIMOS._¡'Total’ LEGÍTIMOS. 1 NO LEGÍT de
.Me ambas

i Varones. Hembras, TOTAÏu Varones. Hembres,: TOTÂt. vivos. Varones. iKcrnbrâs.' 1'0' 41. Piarones. ’iieiubr;! i. ITO. aáírii». clases.

n! n ni ^ n n. ; JJ. n »¡ n .1
22' ! n . n JJ JJ 1 JJ . 1
23 4 1 i 1 2 i '2 „ 1 2 j 4 u i ' ” JJ n j n 4’"

'24 ! ” [ ” n 1
25. j l - i Z jj 1 n jj ’j î JJ

n • '^ ] ' r, -2 '
27' i 1 » 1 j n ¿nzzozjj I 1 i JJ n JJ n i JJ
284 3 i. n " ni- jr' - n 4 J' 1

■ 29 i i n. n ! n JJ i 24
30 1 14 2 jj n JJ JJ JJ i n JJ
31 1 4 i , 5 V5 JJ n JJ I nj n

Total 7 1 9 ! 16 64 4,/bÍ'2Í JJ ■ T ” I ^1 ” 1 i 22

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 'SJ decêiia del mes de Julio de 1896, clasificado» 
' por sexo y estadó civil de los falUcidos. j

A L. L_ E OIDOS...

KB:jffi;JSzEjei':K^J&. '3- TOTAL '
DL^S.

SoiteroH. OasR-dos. -•Viudos, -TOIAL.' Solteviîs. . CPt.sada.s. Viudas, /I’OTAL.

21 ' '4 " . 9 JJ 1 3
-22 JJ n 2 2
23 5 n ■ - 5 JJ n JJ JJ 5
24 1 1 2 l ’ n 1 3
25 2 JJ 2 1 3
26 1 l •JJ' . 2' ; I JJ 1 2 4
27 ® 1 JJ .4 ! n• 4 1 » 1
28 • n ■ 'JJ - 2 2 n 2 4
29 1 4 5?

1 1 2 6.
30 I 2 3 5 4 j ■ JJ 4 9 .
31 1 1 JJ

9 3 6

Total 8 4 33 I 13 4 21 64

Valladolid 1.° de Agosto de 1898,—Eu Jubih Municipal suplente, Mario 0. Lorenzo.

VaUadolid: 1896.—Tispreata y Eacuademaoion del Hospicio provincial.
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Real orden de 26 de Julio de 1893, lo=! aluni-' 
nés de enseñanza libre que deseen, dar vali
dez académica a los estudios hechos privada- 
mente de asignaturas correspondientes á Ias 
íacultad.és de Derecho, Medicina y Carrera 
del Notariado, lo solicitarán On instancia di
rigida al Exorno. Sr. Rector, acompañada de 
la cédula personal, desde el día 17 al 31 del 
mes actual los días no festivos de diez á doce : 
de la mañana.

Las instancias estarán escritas por los mis
mos interesados, con expresión de su nombre 
y apellidos, naturaleza,edad yasignaturas en 
que deseen sufrir examen, abonando al pre
sentar las solicitudes en los Negociados res
pectivos de esta Secretaria general, los dere
chos fijados por las disposiciones vigentes, los 
cuales consisten en treinta pesetas en papel 
de pagos al Estado por cada asignatura y cin
co en metálico y dos sellos de diez céntimos.

Los que procedan de otras Universidades 
acreditarán sus estudios anteriores por medio 
de certificación académica oficial expedida 
por la Secretaria de la Universidad en que 
hubiese sido examinado últimamente.

Los que hayan de sufrir examen de los 
años del preparatorio de la Facultad de Dere
cho y primer año de la carrera del Notariado, 
deberán presentar el título de DachiHer, y los 
de Medicina, Además del título de. Bachiller, 
certificado de tener aprobado Pfancés y Alo
man en establecimiento oficial, quedando su
jetos á ofrecer las pruebas dé identidad por. 
medio de dos testigos tanto estos como los que 
procedan de otras Universidades.

Dentro de una misma, convocatoria, un 
alumno libre no podrá examinarso más que 
en un solo establecimiento de asignaturas que 
pertenezcan á la misma carrera, declarán- 
se nulos todos los exámenes sufridos por el que 
contraviniese á esta disposición. Igual pena 
sufrirán los que matriculados oficialmente no 
hubiesen renunciado sus matrículas con ante
rioridad al 15 de Agosto corriente.—Los alum
nos libres quedan sometidos á las Autoridades 
y disciplina académicas en todos los actos que 
verifiquen con ocasión de los exámenes y 
grados como si fueran alumnos oficiales.

Lo que de orden del Exemo. Sr. Rector se 
anuncia para conocimiento de los interesados.

Valladolid 1.° de Agosto de 1986.—-El Se
cretario general, Wetor Pere^s.

Nota. Concediendo el Real decreto de 
20 de Diciembre de 1895 opcion á dos exáme
nes á los alumnos libres, los que matricula-' 
doS^ en el pasado Enero no hubieren hecho 
uso de este derecho en dicha convocatoria, 
pueden presentarse á examen en la de Sep
tiembre sin abono de nuevos derechos.— F/c- 
ior Pére^.

NúM. 2.255.

La Dirección general de los Registros Civil 
de la propiedad y del Notariado, con fecha 
treinta de Julio último ha dispuesto se pro
vean por. concurso entre los Notarios que las- 
soliciten y se hallen en las condiciones mar
cadas para los aspirantes al segundo de los 
turnos señalados en el artículo séptimo del 
Reglajuento general orgánico, las Notarías 
vacantes en Valladolid, por defunción de Don 
Gregorio N. Muñiz, y Monteras, Distritos no
tariales de. Valladolid y Ledesma respectiva
mente. . .

Lo que se anuncia para que los aspirantes 
presenten sus solicitudes documentadas á.la 
Junta Directiva de este Colegio, den tro. del pla
zo improrrogable de sesenta días naturales, á 
contar desdé la publicación de la convocatoria, 
en la Gaceta de Madrid.

Valladolid 2 de Agosto do 1896.—Él Do- 
cano, Francisco Palacios.—P. A* de laJ. D., 

■ El Secretario, Francisco Francia Hernández.

Núm.2.257.

Alcaldía constitucional de 
i^edína del Gampo. 

dPÉRnrojv.

En la tarde del día 28 de Julio último se 
le extraviaron al vecino de esta villa Marcial 
Paniagua Gutierrez, las caballerías menores 
que á continuación se dicen; una pollina, ce- 
cerrada, pelo negro, alzada regular, señas 
particulares, mocha de la derecha. Otra de dos 
años, pelo pardo, alzada regular, señas parti- 
ticulares, rozadas las manos de la apea.

Se le abonarán los gastos que hayan cau-
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blo de Portillo, bajo el tipo de tres mil cuatro
cientas pesetas, hallándoseá disposición del pú
blico en el sitio en que ha de ceiebrarse la su
basta los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 1.® de Agosto de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 488.

El día 1.° de Septiembre y.hora de las on
ce de sü mañana, tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Pesquera de Duero y con asisten
cia de un funcionario del ramo de-montes la 
subasta primera para el aprovechamiento de 
la caza de pelo y pluma en el' monte titulado 
Landerrera, perteneciente al pueblo de Pesque
ra de Duero, bajo el tipo de cincuenta pesetas, 
hallándose á disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir la misma j^ el citado apro
vechamiento.

' Valladolid '1,° de Agosto de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 489.

El día 1,® de Septiembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, tendrá lugar ante 
el Sr. Alcalde de Pesquera de Duero y con 
asistencia de un funcionario del ramo de mon, 
tes la subasta primera para el aprovechamien
to de 500 estéreos de leñas gruesa.s y 1.500 de 
ramaje de la corta para carbaneo en el monte 
titulado Monte. Alto, perteneciente al pueblo 
de Peñafiel y Comunidad, bajo el tipo de mil 
quinientas pesetas, haUándose ádisposicion del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 1." de Agosto de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 490.

El día 1.'’ de Septiembre próximo y ho. 
ra de las doce de la mañana, tendrá lugar an
te el Sr. Alcalde de Trigueros y con asisten
cia de un funcionario del ramo de montes la. 
subasta primera para el apro vechamiento decien 
■estéreos de leñas gruesas3^ 250 de ramaje de la; 

corta de leñas para carboneo en el monte ti
tulado Valdepolo y el Cabezo, perteneciente 
al pueblo de Trigueros, bajo el tipo de tres
cientas pesetas, hallándose á disposicion.del 
público en el sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Valladolid 1.® de Agosto de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 491.

El día 1." de Septiembre próximo y hora 
de las doce de su mañana, tendrá lugar ante 
el Sr. Alcalde de Traspinedo y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes la su
basta primera para el aprovechamiento de dos
cientos veinticinco estéreos de leñas gruesasy 
seiscientas de ramaje en el monte titulado El 
■Robledal, perteneciente al pueblo de Traspine
do, bajo el tipo de setecientas cincuenta pese
tas, hallándose á disposición de! público en 
el sitio en que ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Valladolid 1.® do Agosto de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada. .

Talón núm. 492.

El día 1.® de Septiembre próximo y hora 
de las diez de su mañana, tendrá lugar ante 
el Sr. Alcalde de La Pedraja y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes la su
basta primera para el aprovechamiento de 
cien hectólitros de fruto de pino albar y ne
gral en el monte titulado Corbejon, pertene
ciente al pueblo de La Pedraja, bajo el tipo de 
cuatrocientas pesetas, hallándose á disposi
ción del público en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir la 
misma y. el citado aprovechamiento.

Valladolid 3 de Agosto de 1896.—El Go
bernador, Arturo Zancada.

Talón núm. 493.

El día 1.® de Septiembre próximo y hora 
de las once de su mañana, tendrá lugar ante 
el Sr. Alcalde de La Pedraja y con asistencia 
de un funcionario del ramo de montes la su-
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da según el grupo de los anteriores 
enquese halle comprendida,sirvien
do de base para la clasificación el ci
lindro de mayor superficie que ten
ga la máquina con el aumento de 
un 25 por 100 de la expresada cuota 
por cada uno de los cilindros res
tantes.

Si la máquina de afinar tuviese 
más de un mezclador, se pagará por 
cada uno de los que le excedan el 
50 por 100 de ¡a cuota señalada á la 
máquina de afinar.

409. Fábricas de chocolate, em
pleando piedras de las llamadas de 
tahona, siendo movidas por agua, 
vapor ó gas. Se pagará por cada pie
dra.. ......................................... - 320

Las mismas,siendomovidas por 
caballerías. Se pagará por ca
da piedra. 220

Las mismas, movidas á mano.
Se pagará por cada piedra. . 100 

410. Establecimientos en que se 
elabora el chocolate á brazo. Se pa
gará por cada piedra  50

Fabricación y refinación de aceiies. 

411. Prensas hidráulicas movi
das por agna ó vapor, gas, etc., que 
trabajen con aceituna, cacahuet, 
cualquiera que sea el tiempo que 
funcionen durante el año. Se pa
gará por cada prensa. ..... 128

Movidas, por caballerías. Se pa
gará por cada prensa.. . . 104 

412. Prensas de husillo de en
granajes ó de palanca, para la acei
tuna ó cacahuet, sea cualquiera el 
motor y tiempo que funcionen. Se 
pagará por cada prensa  78

413. Prensas de rincón ó de to
rre para la aceituna y cacahuet en 
iguales circunstancias que las del 
número anterior. Se pagará por ca
da prensa. ...................................... 40

414. Prensas de viga para la 
aceituna y cacahuet, en igualas cir
cunstancias que las del número an
terior. Se pagará por cada prensa. . 52

Notas. Cuando las'prensas de

los cuatro números precedentes tra
bajen únicamente en semillas olea
ginosas que no sean las dos expre
sadas, se rebajará de las cuotas res- 
pectívas un 20 por 100.

No se exigirá contribución al
guna al que extraiga el aceite de 
su propia cosecha; pero si además 
muele por retribución, pagará por 
este concepto la cuota correspon
diente.

415. Fábricas de extracción del 
aceite contenido en los orujos de la 
aceituna. Se pagará por cada unidad, 
de 1.000 litros de capacidad de la 
caldera donde se mezclan los orujos 
con el sulfuro de carbono. ,

416. Fábricas de refinación de 
aceites vegetales. Se pagará, por 
cada una.. . ..........................

417. Fábricas de refinación de 
aceites minerales ó petróleo bruto, 
aunque sólo funcionen por tempo
radas. Se pagará como cuota irre
ducible por cada retorta ó aparato 
de destilación susceptible de pro
ducir diariamente como término 
medio 3.000 kilogramos..................  

Por cada 1.000 kilogramos de 
aumento ó disminución en 
la producion anteriormente 
expresada, se aumentarán ó 
disminuirán..............  

22

104

900

110
(Se concluirá.)

Sección cuarta.

GOBIERNO cnyunmim
MONTES PÚBETGOS,

El día 29 del actual y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de Aldeamayor y con asistencia de un funcio
nario del ramo de montes la subasta primera 
para el aprovechamiento de ochenta y cuatro 
hectólitros de fruto de pino piñonero en el 
monte titulado Marinas de Abajo y Marinas 
de Arriba, perteneciente al pueblo de Por
tillo y Comunidad, bajó el tipo de trescientas 
treinta y seis pesetas, haUándose á disposi
ción del público en el sitio en que ha de cele-
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